
Hago propicie la oportunidad para sala- 

y. A II . 1511)19 

4 ,11 o en tre H .AIhlb41$  

y 

PENGAMInO,Diciembre 11 de 1986.- 

Al Sellar 

Intendenta Municipal 

ILM.J0.:GE L.YOUNG 

SU DISPACh0  

Do mi mém atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ONDINANZA que 

este H.Cuorpo aprobó por unanimidad en lo Décima Cuarta Sesión Ordi-

naria Segunda de Prórroga realizada el die 4 do Diciembre del cte.--

pilo al conaiderrar el Expediente:D-119-54 D.E.eleva Expte.1-13-85 LA-

GAMMA ¡NES 11114MDERTUCCI DE !:efiExim.T.Up/aes.- 

Sancionándose la siguiente: 

ONDINAUZA  

AilTICULD 1°-  Condónalos la deuda que con este Municipio mantiene la - 
  SENNA INIS LAMEIERTUCC1 DE LAGAMA.beeta el 31 de Di-- 
ejote no 1984~ concepto de los importe. correspondiente a L ra-
sa por Alumbrado.limpieze y Conservación de la Vra Pública,del inmue 
blo sito en calle ~ajó entre Da Vinci y J.S.Juato de la localidad 
de Guerricoscuya nominación Cobamtral ea la siguicate:eircunacPip--- 
ejido 1;1 - Sección A - Manzana 38 • Parcela 10 - Partida 12458 - Ins-
cripción de Dominio F° 1486/75.- 

ANTIGUO 2 °-  Comuniquen al Departamehato Ejecutivo a sus efectos.- 

darlo atentamente.- 

OUENANZA N" 1302184.- 

• 
JUAN J. 	COWTO(o 

MWOWniumg 
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